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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene
como propósito analizar la información recabada con
relación a las conductas viales de los ciudadanos y el sistema
de control de la seguridad vial. El conocimiento de las
normas de tránsito por un lado, y la observancia o apego a
las normas, por el otro, van configurando el modo en que
nos manejamos en la vía pública, sea como conductores de
automóviles, como peatones o ciclistas.

Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son
las ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces
a la hora de orientar las acciones o modificar los hábitos que
atentan contra la seguridad vial. Asimismo, una ciudadanía
responsable debe tener como objetivo la minimización de los
accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse no
es un accidente” es una frase que nos interpela a todos los
que formamos parte del tránsito en general.

Durante el mes de diciembre de 20181 se realizó una
encuesta, respondida por hombres y mujeres en similar
proporción, tomando dos ejes que inciden en la seguridad
vial. Por un lado se consultó sobre acciones ligadas a
situaciones conflictivas y/o de violencia vial, y por el otro
respecto de hábitos o acciones imprudentes, negligentes o
peligrosas.
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1, Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, diciembre 2018



Estadísticas

Desde 2007, cuando la provincia de Buenos Aires era gobernada por Felipe
Solá, la mayoría de los distritos bonaerenses, más la Capital Federal, han
optado por el sistema de radarización como una de las herramientas para
disminuir los siniestros viales.

Los radares se multiplicaron y fueron instalados en más de cien municipios
durante los 8 años de la gestión de Daniel Scioli y siguen funcionando,
logrando resultados altamente positivos, durante el gobierno de María
Eugenia Vidal. Desde su implementación, que ya lleva casi una década, se
han logrado disminuir en más del 50 % los siniestros viales.

En cada municipio se pueden comprobar los resultados positivos desde la
puesta en funcionamiento de los aparatos.

Si en algo coinciden los responsables de las políticas en seguridad vial de los
últimos nueve años es que cada radar instalado tiene como objetivo
principal el de la prevención. Cada uno de los aparatos fue colocado luego
de realizarse una investigación y análisis minucioso de las zonas más
conflictivas, denominadas como “puntos negros”, buscando que los
conductores reduzcan la velocidad. La señalización de cada cinemómetro (o
radar) da cuenta de que el fin no es recaudatorio sino preventivo.

La fiscalización de los excesos de velocidad se operativiza por medio del uso
de radares que miden la velocidad de los vehículos durante la circulación en
una traza determinada con un máximo permitido. Por medio de este
sistema se puede detectar fotográficamente el número de dominio del
rodado de aquellos conductores que superen los límites permitidos de
velocidad, pudiendo iniciarse el procedimiento de notificación a los
presuntos conductores para determinar la existencia de infracción.
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Por qué siniestros y no accidentes

Desde que la seguridad fue tomada por los gobiernos como una política de
Estado, se ha hecho hincapié en denominar siniestro a cada hecho vial en
vez de utilizar el término de accidente. Esta denominación no es caprichosa
ni arbitraria si no que tiene que ver con la esencia de esta problemática. La
palabra accidente se vincula a la idea de azar, a lo inevitable, pero sin
embargo, los múltiples hechos han comprobado que el factor humano, ha
sido el que ocasiona más del 90% de los siniestros, es decir que eran
evitables y la responsabilidad fue de los conductores. Tomando como base
ese alto porcentaje es que se apunta a métodos como el de los radares,
que resultaron efectivos.

La tecnología al servicio del tránsito

No sólo los radares son una herramienta moderna utilizada para la
prevención. Durante los últimos años también la tecnología fue utilizada
para, por ejemplo, acceder a un simulador virtual del examen teórico y
obtener la licencia de conducir, utilizar aplicaciones para teléfonos
inteligentes en donde se encuentran la ubicación de cinemómetros o el
uso dispositivos electrónicos para la emisión de la infracción en rutas, entre
otras.

Se han adquirido herramientas a la vanguardia de la tecnología aplicadas a
la seguridad vial que le otorgan transparencia y celeridad a los distintos
trámites que realiza cada conductor en resguardo de la vida de quienes
transitan las calles y rutas de la Provincia de Buenos Aires y la CABA.
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USO DE BANQUINAS

5 47 26 22¿Con qué fecuencia utiliza las banquinas 
como vía extra?

Casi siempre De vez en cuando Casi nunca NS/NC Nunca

78%

% % % %

Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, diciembre 2018



USO DE BANQUINAS
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2 Sólo cuando las demás vías se encuentran detenidas por 
un accidente

Como vía de escape por una distancia limitada porque 
hay mucho tránsito

Como una vía más

Ns/Nc

¿De qué manera reconoce usar la banquina?

Encuesta telefónica “Monitor de Seguridad Vial AMBA”, diciembre 2018
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Minuto Uno 27/12/18
El periodista Cristian Romero fue
premiado por su aporte a la
Seguridad Vial
El periodista Cristian Romero fue premiado por su aporte a
la Seguridad VialFue en el marco de la celebración del
aniversario de CECAITRA. "A diario intentamos cambiar las
mala conducta al volante", afirmó.
En el marco de la celebración del 20 aniversario de
CECAITRA (Cámara que agrupa a las empresas
productoras de software vial en nuestro país), la entidad
distinguió la labor de dos periodistas que trabajan en
cuestiones referidas al tránsito. Unos de los premiados fue
Cristian Romero, de C5N y Radio 10.D
urante la ceremonia, que se realizó en el salón Atlántico del
hotel Hilton, la entidad también reconoció a Andrés Kalwill,
vicepresidente de "Conduciendo a Conciencia", por el
trabajo de esa institución en pos de la concientización
vial.CECAITRA es una Asociación Civil que nuclea a
empresas proveedoras de equipos tecnológicos, software y
servicios relacionados a la seguridad vial, gestionando
infracciones de tránsito; semaforización; señalización;
automatización para exámenes psicofísicos y el
estacionamiento medido, entre otras."Es un honor recibir
esta distinción por el aporte a la Seguridad Vial. A diario
desde los medios donde estoy, C5N, Radio 10 y también en
Redes Sociales, intentamos cambiar las mala conducta al
volante tratando que por reiteración la gente cambie la
actitud que genera un peligro para sí mismos y para
terceros", dijo Romero a minutouno.com.
"Desde los distintos medios donde me desempeño intento
generar conciencia vial, y como dice CECAITRA, hay que
tener presente que pequeñas acciones pueden generar
grandes cambios", sintetizó el periodista.
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LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Curso de RCP para conducir

El diputado Pablo Garate (Frente Renovador) presentó un proyecto de ley
con el cual busca obligar a los nuevos conductores a que realicen un curso
sobre técnicas de reanimación cardiopulmonar (RCP).
De ser aprobada la ley se agregaría el artículo 8 bis a la ley n° 13.927, que
quedaría redactado de la siguiente manera: “Aquellos conductores que
pretendan obtener una licencia de conducir de cualquier categoría,
deberán realizar en forma obligatoria un curso teórico práctico sobre
técnicas de reanimación cardiopulmonar (RCP). Los municipios que se
encuentren adheridos a la presente ley deberán garantizar la realización
de los cursos, cuyo contenido, dictado y duración será determinado por la
autoridad de aplicación”.
En los fundamentos del proyecto se explica que el mismo “tiene la
finalidad de brindar a los conductores las herramientas necesarias para
hacer frente a una atención primaria ante una emergencia médica. Ya que
alguien sin conocimientos médicos, con una serie de maniobras sencillas
como el masaje cardíaco y usando el desfibrilador externo automático,
puede estabilizar a un paciente que padece una pérdida de conciencia
hasta la llegada de una ambulancia, aumentando así las chances de
sobrevida”.
“Las estadísticas muestran que ante un siniestro vial los primeros en llegar
al lugar resultan ser aquellos conductores que se encontraban transitando
la misma vía en ese momento, razón por la cual, resulta fundamental que
cuenten con la formación necesaria de manera tal que les permitan
efectuar las acciones para sostener a una persona lesionada hasta la
llegada de profesionales en la materia y que puedan ser trasladadas al
centro de salud más próximo”, sostiene el proyecto.
“Los accidentes de tránsito en la Argentina son la primera causa de
muerte en menores de 35 años, y la tercera sobre la totalidad de los
argentinos. Ante estas cifras alarmantes resulta extremadamente
necesario tomar iniciativas concretas a fin de brindarle a los ciudadanos
herramientas de prevención y actuación ante los accidentes viales, finaliza
el proyecto del diputado oriundo de Tres Arroyos.

Venta	de	moto	vehículos	con	cascos	obligatorios

La diputada Gabriela Besana (CAMBIEMOS), presentó un proyecto de ley
con el cual pretende obligar a los que comercialicen motovehículos a
entregarlos con un casco reglamentario y, de no cumplir el requisito,
puedan ser multados.
El proyecto busca agregar al artículo 48 de la ley provincial n° 13.927 que
quedaría redactado así: “Toda persona física o jurídica que en forma
habitual comercialice ciclomotores, motocicletas, triciclos motorizados,
cuatriciclos livianos y cuatriciclos, deberá entregar juntamente con el
rodado el correspondiente casco reglamentario, el que deberá reunir las
condiciones mínimas de seguridad establecidas por la norma IRAM- AITA
3621”.
Además, se establece que los que comercialicen estos vehículos “serán
pasibles de la sanción de multa”.
Entre los fundamentos la legisladora explica que “con la finalidad de
brindar mayor seguridad, modificar conductas de riesgo, e incorporar
herramientas que tiendan a evitar accidentes de tránsito, es que
establecemos, como requisito para el comerciante la venta conjunta del
motovehículo y su correspondiente casco reglamentario – medida de
seguridad obligatoria establecida en la legislación vigente”.
Se explica además que, si bien existe un decreto (102/2010) que ya
establece la venta conjunta del vehículo y el casco, se avanzaría en
materia reglamentaria si se aprobara dicho proyecto, reforzando la
seguridad vial.

OBSERVATORIO DE SEGURIDAD VIAL



26

1ER INFORME - 2019
OBSERVATORIO  DE
SEGURIDAD VIAL


